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Los adictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro .le los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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w «s, uuuunsB y i 
on peninsular, a los Innifldhitamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

.,p?s.:\r"3- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
biliilad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 11 nal de cada semestre.

par t e oncui. 
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3ü mi portante salud. 
’íaceto 17 Agosto 1804.)

CIÓM pr imer a .

Ot  Ex po s ic ió n
r • . 

gunos años á va'na^lon68 introducidas de al- 
¿ le8isl»oi™ econó- 

1;ellere á las q f ri k ^P^iniente en lo que se 
?08 del Estado y deberesdeiosAboga- 
^yreglainení? i'1 ’^h 16^0 riadas en la 

y^ación do| / i '^^enems^observadas en la 
¡le 1886, ^/. ^g^nento orgánico de 5 de Mayo 
Io Cc»H6uoio,re?C ngm? ?Dcci]6n 8™»»! de 

venido 4 i y Cuerpo de Abogados del Estado 
ble 6n interó?,?1?08^^ la n^6Sldad imprésciudil 
■^quiera se» C 61 sei:vicio público, de modificarlo 
la Urgencia C°n caracter provisional, en razón á 
na-8de las . ]^Ue entraña la. implantación de algu- 
ducen., 1 a toraciones que en el mismo se intro-^ucen.

La centralización en los Abogados del Estado 
que prestan sus servicios en las Audiencias terri
toriales, de las consultas previas que los pleitos y 
causas de interés del Estado es forzoso elevar á la 
Dirección general de lo Contencioso, antes de con
testar toda demanda ó evacuar todo traslado per
sonándose en autos, entraña un trámite en rigor 
innecesario y dilatorio; pues da ocasión en muchos 
casos á que las instrucciones que dicho Centro co- 
mimique no lleguen á poder del Abogado del Esta
do con la oportunidad apetecida, y no vayan acom
pañadas de algunos de los elementos de defensa 
de que ha menester proveerse en tan corto térmi- 
u.°? y que son siempre garantía de éxito en las con
tiendas judiciales.

, A evitar este inconveniente obedece el estable
cimiento de la consulta directa por el funcionario 
mismo que ha de llevar su representación del Es
tado enjuicio y la facultad que á la Dirección se 
otorga, reservada antes al Ministerio, de delegar 
en ios Liquidadores del impuesto de Derechos rea
les la representación dol Estado, cuando se trate 
do pleitos y causas de que están llamados á cono
cer los Tribunales de los partidos que no son capi
tales de provincia, facultad, tanto más necesaria, 
cuanto que la perentoriedad de los términos en el 
período de prueba, aun en aquellos negocios que 
se sustancien en los Tribunales de la capital, pero 
que hacen precisa la práctica de diligencias en 
otros, exige una acción rápida y una asistencia 
constante, que no puede imprimirles ni prestarles 
d Abogado del Estado, sin abandonar otras obli
gaciones de su cargo de no menor importancia.
, De otra parte, la excedencia limitada concedida 

varios individuos del Cuerpo de Abogados del
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Estado, con el carácter de indeterminación en 
cuanto al tiempo en que han de volver al servi
cio activo, por la falta de vacantes para su coloca
ción, ha creado una situación tan anómala pai a 
aquéllos que sería difícil, sin exponerse a lastimar 
derechos legítimamente adquiridos, fijar el mas o 
menos preferente de cada uno de los que en clicna 
situación se encuentran para volver al servicio ac
tivo.

El establecimiento de la excedencia ilimitada 
con derecho á obtener en tal situación ulteriores 
ascensos, para los que cuentan con un numero re
lativamente considerable de afios de servicios en el 
Cuerpo y pasen á servir otros cargos en la Admi
nistración pública, y la declaración de caducidad 
délas concesiones hechas hasta el día, abnendo 
un nuevo plazo para solicitar la excedencia en la 
forma y condiciones que en el nuevo reglamento 
se prescribe, son, ajuicio del Ministro que suscri
be, los medios más adecuados de evitar los incon
venientes antes apuntados, sin detrimento de los 
derechos adquiridos.

Por último, la necesidad de regularizar el servi
cio de estadística indispensable para el más pronto 
y exacto Conocimiento de los pleitos y causas de 
interés del Estado, la de suplir ciertos vacíos que 
se observan en el actual reglamento en la parte rela
tiva al procedimiento para otorgar recompensas e 
imponer correcciones disciplinarias, y la de orde
nar, en fin, en forma más metódica para su mas 
fácil consulta y aplicación, cuanto se refiere a las 
atribuciones y deberes de los Abogados del Esta
do, son otros tantos motivos que, unidos á las con
sideraciones anteriormente expuestas, han decu I ido 
al Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto y reglamento 
provisional que se acompaña.

Madrid 7 de Agosto de 1894.—Señora: A los 
R. P. de V. M., Amos Salvador.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adj iubo regla

mento orgánico de la Dirección general do o Con
tencioso y Cuerpo' de Abogados del Estado, que 
empezará á regir con carácter provisional desde 
l.° de Septiembre próximo, hasta que, oído el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, se dicte el 
definitivo.

Dado en San Sebastián á nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cristi
na.—El Ministro de Hacienda, Amos Salvador.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

Dirección general de lo Contencioso y del Cuerpo de Abogados 

del Estado.

TITULO PRIMERO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
Del Director y de la Dirección general.

Articulo I.° Ala Dirección general de lo Contencioso V* 
del Estado, como Centro superior consultivo y directivo l 
todos los asuntos contenciosos de naturaleza civil, crin1 
nal ó administrativa en que tenga interés la Administi 
ción pública, corresponde el cumplimiento de los servic* . 
que á dicho Centro y Cuerpo de Abogados <lel Estado a 1 
huye el Real decreto de 16 de Marzo de 1886, y ademas^ 
ejercicio de las facultades propias de los Centros directpi 
del Ministerio de Hacienda y en tal concepto la tyami 
ción y resolución de los expedientes cuyo conocimiento / 
esté reservado ó se la confiera en lo sucesivo por dispon ■ 
ciones especiales. ■

Art. 2." El nombramiento de Director general de , 
Contencioso se liara de acuerdo con el Consejo de J 
tros por Real decreto refrendado por el de Hacienda. । a < 
ser nombrado Director general de lo Contencioso se requ1® 
re, además de las condiciones generales establecidas en 1 
lev de 21 de Julio de 18*6 reunir la cualidad de Letrado-

-Los dos Abogados del Estado de mayor catégqría T I 
presten sus servicios en el expresado Centro Directa ' 
tendrán el carácter de Subdirectores primero y seguDM 
respectivamente, con las facultades y deberes propios 
cargo, y en su virtud sustituirán al Director por el or^^ 
de su categoría, en los casos de vacante, ausencia, ent ; 
medad ó incompatibilidad; se sustituirán ellos también « e 
tre si en iguales casos, y en circunstancias ordinarias to 
drán á su cargo, por el orden indicado, todo lo concern'^ 
te al régimen interior de la Dirección, bajo las inmedia 
órdenes del Director. 1 ■

Art 3." El Director general de lo Contencioso, cual' 
la importancia ó condición del asunto lo requiera á ju^, 
del Ministro de Hacienda, podrá concurrirá hacer la dea^ 
sa del Estado en las vistas de los pleitos civiles ó ca11^, 
criminales en que éste tenga interés, ó designar el Ab0^ 
do del Estado que por encargo especial ha de veriñcarl0' 

Cuando el Ministro de Hacienda ó el del ramo á q11^! 
corresponda el asunto estime conveniente á la defens:1 
Estado en los pleitos contencioso administrativos enc'1'0^ 
aquélla al Director general de lo Contencioso en calida* j6 
Comisario especial con arreglo al art. 12 del Rea' decreta ¡0 
16 de Marzo de 1886 y el 23 del decreto ley de 22 de .1“ u 
último, corresponderán ó éste, en el cumplm lento u g , 
encargo, todas las atribuciones, y gozará de bis prcri f 
vas propias del Fiscal del Tribunal; y en es! conCH ell 
cuando asistiere a la vista pública del pleito, ocup*1 
estrado.-; el sitio correspondiente á aquél, y ve; ira 
de toga del modelo aprobado por Real decreto । 
brero de 1865 para dicho funcionario.

La Real orden en - te tal comisión se conH a al I1' tñ 
tor ! 11 de lo Co r ’1'- -J. '0 comunicara ». > re. n 0 
de . 1 lo fuese d de lo 

do bel E.-.um oal el. ctu designe el Director. ¿ 1»
,H t. 4.° Para el di empeño de las funcio'es ‘1“» g 

Dirección general Competen se organizará eStn en
Secciones siguientes:

1 .a De lo Contencioso del Estado.
2 a De lo Consultivo.
3 .a Central. ■ m nü®.
Estas Secciones se subdividirán en los Negó mdo.' 

Director general determine, a propuesta de lo. resj

Art. 5.° El Director general de lo Cóntenci ¡so, f jefe® 
que lo estime conveniente, convocará el Consejo' 
de la Dirección para someter á consulta del misino 
tos que por su importancia ó Índole especial lo req
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t  ,n ™t e o o n - 

ral y los Abogados del Esb do .I . Dirección gene- 
presten sus servicios en el Tribu in1 SnmjnVA10^1111- '|V;e 
Madrid, Dirección general de U. ' i 'd, ® lo' Audiencia de 
y Delegación de Hacienda .1p m u,ie9 e Dniim stos 
entre ellos, las funciones de 11 "‘''"i’ ‘Rsempemuido, de 

tóp™id‘i^a.ra0^,',,0 ™ U“S UÜ0 d6 10 

haga, sus veces vP!ti^^1^eÍ“j6' Du«tor general ó el que 
VOZ ni voto en la deliberación. 8CU81one^ Per<> «O tendrá

qwsutoriWn'toS^^ dd C°n=6io se levantará 
efecto deberán llevarse d s U lu<jlvuiuos del mismo, y al 
los consultivos y oonte Hdni íe8efvad98, uno para así n- 
tor primero, y ¿tro ué ¡ S’ é1Ue Cl!8ttodulu,á el Subdirec- 
custodiará el Jefe de S. “^i1108 .de Pe,'so“al. que 
ser consultados y sirvan d- antecedent’ a U| dC qUe Puódan. 
que se instruyan n.trn eviu-ié .Z?1 Cede l t®.®n los expedientes 
uel Estado ó para ¡a énnéeé ' J0'18ubl|idad á los Abogados 
lituirá el dictamen dél ConHeindh tUni°-x de elección- Dons- 
808 Vocales, y ína vez fo 3 ! OpMUÓ?1 dc la ma)0,-ía d« 

bu caso de hacerse mééé- • ■ tie. elev“rú al Director, 
cuestiones de personal ést a v.ot lCloa cuando se trate de 
.Art I." Fl nn . ’ ta Se,a cereta.

distribución del persunahb'íTi11^ •iroPondi’á al Ministro la 
do’ conforme a ¿ éon ven én . ,er,,° dti A?ogados del Esta- 
.V acordará la distribmdnn . y" n®cesidades del servicio,

dEl í 8ea Cllalcil '"«'■= 1» 
cuandí. i Eatad°, 01 Direetrté 71(1108 l’1'0!’108 de los Aboga- 
sí T-Iiuiera la ¡mníí?.' Seu®,,al de lo Contencioso, 
chl né 't'1 ( C8lRnar al buhvi.í 16 CUalqu‘er pleito ó cuu- 
vis M - ‘"J;a de enear.r, 1 e dieho Cuerpo que espe- 

de dirigirlos y asistir a la
* - v ni tribunal en mu Ul,'.“curio al Jefe inmediato de 

11 radiqUe el asunto.

c a pit u l o  ii
Art. 8.» L ^CCÍÓ,t de io Contencioso.

c2imhÍe:ite- (1UB HÍ0',° conoc0>‘a de los
criminales a nombre del Estad > V'^Aar acciones civiles ó 
Bionen por consecúencia de demandas dT? de ios qué oc.-éí 
'lucidas contra la Hacienda; de los qué tenLp!U‘tieulai,e8 de- 
nterposicmn de demandas conteuciisoad ni^^ 1,1 

tía las resoluciones de la Adminístrapi, ,.U “ iltlvasco»- 

^''nativa y única instancia haym de trim t- qUe Vla 
Rra gubernativa como trámiio .... v¡ K tlam|t'U8e en la es- 
da ordinaria contra el Estado confnrn 1)í^n ental-*l:ir deman- 
Real decreto de 29 de Marzo de íñ v í ° (lÍ8Poue el

AbogS

ITr e ’CU,,"en cu 

ó direc.

»=u rto át'n™ de. V'"*™ ''i™, a contm- de I fecl a 
lue «n vistallte?en. S™cral ^.Contencioso nata
Que corresponda Fl exnf'li'11^0”0 al ^Inistro la resolución 
^i^lcémiét:., h ro de 
5wn a™ , S 'ro™ 0 “i» 

tr. . i” e| pnmer cn-n ci.nt . ■ f 
lle Haí¡éi1d.VU'" '!,íll,;','n' '■ '• ' 
^ueral de i* 1 11 la|u' ,c » 
ri(hcu, ie,n 7 '-“"-ucmso <i. n Liyues'dt

Art lo j'sh eh f'8’e ca8u respectivos
n .rec,bo de laé n®CCÍÓü lle 10 CVl,tenui?S0 cuhtíiníde acusar 
V,dO sobre ..^^“«ultas que hagan los Abogados .leí Es
? para cont, J ''l’^icion de demandas a nombre del Estado 
n” de ios r ll“e presenten contra el mismo, den- 
D,r0Cción , ? dla8 Siguientes á la fecha de entrada en h

•’ conforme al art. 14 del Real decreto de 16 de

Hpaüáll-

■ n
• ju

expedientes

Marzo de 1886, y el Abogado del Estado consultante, tan 
luego como lo reciba, cuidará de poner en conocimiento del 
Tribunal la fecha del acuse de recibo para que la haga cous- 
tar en autos, según lo dispuesto en el mismo articulo,

Art. 11. Cuando transcurran los cinco días que deter
mina la disposición citada en el artículo anterior, sin que 
el Abogado del Estado haya obtenido acuse de recibo á su 
consulta, lo advertirá inmediatamente á la Dirección gene
ral de lo Contencioso, la cual, en el caso de no haberla re
cibido, lo acreditará por certificación en forma, librada por 
el segundo Jefe con el V.0 B." del Director, ordenando al 
Abogado de! Estado consultante que la reproduzca.

Cuando el extravío se repita otra vez, se reproducirá por 
teiceia y última la consulta, dirigiéndola certificada por 
cuenta del Estado, cuidando el Abogado de esta entidad ju
rídica de hacer constar en autos todas estas circunstancias, 
y justificando la última con la presentación del recibo del 
certificado, expedido por la oficina respectiva.

Art. 12. Si dentro del plazo de cinco días, á contardes- 
de el recibo de la consulta certificada, no expidiese la Di
rección de lo Contencioso certificación de no haber recibido 
las dos primeras consultas, el término de tres meses que 
para contestarla concede á dicho Centro el art. 14 del Real 
decreto de 16 de Marzo de 1886, empezará á contarse desde 
los diez días siguientes á la fecha de salida de la primera 
consulta de la Abogacía del Estado en la Audiencia.

Guando la Dirección de lo Contencioso expida dicha cer- 
, tificnción, el plazo de tres meses para resolver la consulta 
i se contará desde la fecha de aquel documento.

Art. 13. Cuando haya transcurrido el plazo de tres me
ses para comunicar las instrucciones, y el demandante apre
mie para que se conteste la demanda, el Abogado del Esta
do, sin allanarse á ella, evacuará el traslado por lo que 
resulte de los autos sin perjuicio de dar cuenta circunstan
ciada inmediatamente á la Dirección.

Art. 14 La Sección de lo Contencioso, tan luego como 
reciba las consultas de los Abogados del Estado referentes 
a causas ó pleitos en que tenga interés éste, abrirá el opor
tuno expediente, en el que, después de extractar el conteni
do de aquellas, propondrá dentro del plazo de sesenta días 
y en informe razonado, las instrucciones que ha van de co
municarse al consultante, las cuales, con nota ó decreto del 
Jete de la lección, se someterán al acuerdo del Director.

Aprobadas que sean se comunicarán al Abogado del Es
tado, advirtieudole que, precisamente á vuelta de correo, 
acuse recibo, sin perjuicio de participar en el término de un 
mes haber cumplimentado el servicio de que se trata

Los Jefes de Negociado de dicha Sección serán, en primer 
termino, responsables en el caso de que, por dejar transcu- 
'•nr los plazos legales sin proponer las necesarias instruccio
nes para el ejercicio de las acciones oportunas, se siguiera 
perjuicio al Estado.

Art. 15. Cuando para la mejor defensa de los intereses 
ue i'.stado sen conveniente consultar expedientes, datos ó 
antecedentes que existan en los diferentes Ministerios ó Di- 
leccioies generales dependientes de éstos, la Sección lo 
)|opondrá asi, y, en este caso, la Dirección general de lo 

Gontencioso podra reclamarlos directamente de aquellos 
Ge tros, quienes, salvo justa causa de imposibilidad, los 
unituan en el termino de quince días para que puedan 
Ip i 0P°rtui':imente las consultas de los Abogados 

i,.' • /uLulu¿de conformidad con lo dispues1¡o en los articu- 
1OS o. y 4, del decreto ley de 14 de Agosto de 18^6. 
a . del registro en las oficinas en que hayan

facilitárselos antecedentes reclamados, darán neeesa- 
uimente recibo á la Dirección general de lo Contencioso de 

- s comunicaciones en que se reclamen, y ésta lo dará á su 
de las comunicaciones ó documentos que se le envíen 

por aquéllas.
Art. 1G. 

respousabi 
Estado la = 
no transeu

La Sección de lo Contencioso cuidará, bajo su 
’ad, de que se reclamen á los Abogados del

: de Iros m pw ¡n . ■ conozca el es
tado de iid pleito ó causa.
. Art. IL En dicha Sección se llevarán tres regí-tros: 
uno de las demandas civiles interj uestas a nombr^del Es
tado y de las que los particulares promuevan contra aqüél; 
otro de las consultas referentes a asuntos criminales en 
Que el mismo tenga ínteres, y otro para la toma de nota de 
los expedientes que Inven de remdi.se al Tribunal Conten
cioso administrativo ó ni Fiscal del misino, en previsión de 
Que el Gobierno haga uso de la facultad á que se refiere el
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art. 23 de la ley de 22 de Junio xíltimo y 3.° de este regla
mento.

En dichos registros se anotarán ¡as consultas que se re
ciban en la Dirección, los acuses de recibo de las mismas, 
la fecha en que se remitan las instrucciones y demas trá
mites de los asuntos hasta su terminación, con referencia 
á las noticias y antecedentes de que trata el artículo an
terior. _

Art. 18. Las comunicaciones que el Tribunal Contencio
so administrativo dirija al Ministro de Hacienda sobre inter
posición de demandas contra resoluciones gubernativas 
procedentes de dicho Ministerio ó de Dependencias centra
les ú otieinas dependientes del mismo, pasarán á la Direc
ción general de lo Contencioso con el expediente original 
que hubiese producido la resolución reclamada. La Direc
ción tomará nota del expediente y propondrá al Ministerio, 
cuando éste así lo ordene, ó cuando aquélla lo estime con 
veniente, las instrucciones que hayan de comunicarse al 
Fiscal de dicho Tribunal para la mejor defensa de la resolu
ción impugnada. Una vez aprobadas, las trasladará á dicho 
funcionario con la fórmula de Real urden cuiniwdca'lft-

De las resoluciones deíinitivas de dicho Tribunal se remi
tirá copia literal á la Dirección general de lo Contencioso, 
para que la misma, con la debida separación de materias, 
forme los índices de la jurisprudencia que se establezca.

Art. 19. La Sección de lo Uonteucioso facilitara trimes
tralmente á la Central todos los antecedentes relativos al 
estado y adelantos de las causas y pleitos de interés del Es
tado que fuesen necesarios para la lormación de la estadís
tica.

CAPITULO III
De, la Sección de lo ConsiMioo.

Art. 20. La Sección de lo Consultivo tendrá á su cargo 
el despacho de las consultas é informes de que trata el ar
tículo 3.° del Real decreto de 16 de Marzo de 1886 y 5.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1891.

Estará también á cargo de los funcionarios de dicha Sec
ción la asistencia á las subastas que se celebren para la con
tratación de servicios públicos del Ministerio de Hacienda y 
demás Centros dependientes del mismo, designando en ca
da caso el Director al funcionario que ha de concurrir en su 
representación, y por último, llevará el libro de turnos para 
la designación de Notarios que han de concurrir á dichos 
actos.

Art. 21. Cuando el Ministro de Hacienda mandase pasar 
á informe de la Dirección general de lo Contencioso algún 
asunto con carácter reservado, lo expresará así en el decre
to, y en este caso, el Director general formulará por si mis
mo el dictamen sin tramitación alguna, á continuación de 
aquel decreto.

En un libro que se titulará de «Consultas reservadas», 
quedará copia literal de.l informe del Director rubricada por 
el mismo.

Art. 22. Siempre que haya de oirsc á la Dirección gene
ral de lo Contencioso en los expedientes que se sustancien 
en las demás Direcciones dependientes del Ministerio de 
Hacienda, se empleará la formula: «Informe la Dirección 
general de lo Contencioso», en decreto marginal que firma
rá el Director consultante, ó el Presidente uel Tribunal gu
bernativo, si fuera éste el que pidiere el informe.

En la nota del Negociado que motive aquel decreto, se 
fijaran con precisión los puntos ó cuestiones de derecho á 
que deberá contraerse el dictamen.

Pero si la Dirección de lo Contencioso hallase al exami
nar el expediente algún extremo ó circunstancia no com
prendida en la consulta, que considere de interés legal para 
la mejor resolución del asunto, deberá llamar sobre ella ¡a 
atención del Centro que haya pedido el informe.

Si la consulta procediera de Dirección ó Centro depen
diente de otro Ministerio distinto del de Hacienda, se remi
tirá directamente á la Dirección de lo Contencioso por me
dio de Real orden comunicada por el Ministerio del depar
tamento respectivo.

Art. 23. Cuando la Dirección considere preciso para fun
dar susedictámenes examinar documentos ó expedientes 
archivados, los reclamará directamente á la oficina ó Ar
chivo en que se hallen, si dependen del Ministerio de Ha
cienda, por medio de papeleta firmada por el segundo Jefe 
de la Dirección.

Los documentos ó expedientes así reclamados, se entre- 
án personalmente al encargado del Registro de la Direc

ción general de lo Contencioso quien pondrá la fecha del 
recibo al pie de la papeleta del pedido, la cual retirará al de
volver los antecedentes á la oficina que los entregó. '

Si el documento que hubiese de reconocer se hallase en 
oficina dependiente de Ministerio que no sea el de Hacien
da, el Director de lo Contencioso lo solicitara del Ministro 
respectivo por medio de comunicación oficial. , ,,

Art. 24. Cuando el dictamen que diese la Dirección ge
neral de lo Contencioso contenga una resolución que, ade
más de decidir ei expediente que lo motive, haya de publi
carse con carácter de aplicación general a casos análogos, 
podrá volver el expediente á dicho Centro, si el Ministro 
lo acordase, para que redacte dicha resolución, que se pu
blicará en la Gacela de Madrid y Colección legislalica.

Art. 25. En la Sección de lo Consultivo quedaran ante
cedentes de los dictámenes que emita, y al efecto, despu6, 
de breve extracto del asunto, se formulara por el Negocu*' 
do respectivo el proyecto razonado del dictamen, el cual, 
previo acuerdo del Jeí • le la Sección, consignado al mar
gen, se someterá al del Director, archivándose todo des
pués de extendido en el expediente id dictamen aprobiw 
que Constituya el informe de la Dirección.

Art. 26. De la resolución definitiva que se dicte en D® 
expedientes en que haya sido oida la Dirección general do
lo Contencioso, se remitirá á la misma el oportuno trasl11' 
do, quesera literal siempre que dicha resolución no es1 
conforme con el dictamen emitido por dicho Centro, y 8 ' 
unirá á la minuta del dictamen archivándose juntameiit^

Los Jefes de los respectivos Negociados cuidarán de eX»' 
minar dichas resoluciones y duran cuenta, bajo su i'esp011' 
sabilidad de aquéllas en que corresponda el cumplimient0. 
de algún extremo á la Dirección general. '

Art. 27. La Sección de lo Consultivo facilitará tambi^ 
á la Central mensualmente todos los- datos necesarios p1"-3 
la formación de la estadística.

CAPITULO IV
De la Sección Central.

Art. 28. Desempeñará el cargo de Jefe de la Secció5 
Central el Abogado del Estado que el Director general df 
signe, el cual tendrá á su cuidado ¡os servicios de perso»®* 
Registro general, Archivo, Biblioteca, Habilitación del n18' 
terial, estadística y compilación de disposiciones legales-

Art 29. Los asuntos del personal comprenden todo * 
que concierne al nombramiento, traslaciones, licencias y c°' 
rrecciones de los Abogados del Estado y demás funcionar!0, 
que presten sus servicios en la Dirección; la formación d 
escalafón del Cuerpo, en cumplimiento de lo dispuesto en0 
artículo 22 del Real decreto do 16 de Marzo de 1886; la tL, 
milnción de las reclamaciones que se presenten contri' 
por los interesados; llevar los libros registros dol persO"^ 
do Abogados del Estado con todas las circunstancias de 
rrera, que han de servir para formar concepto de sus s.e‘t g 
cios y conducta oficial, y proponer al Director las vi81 
que se estimen necesarias para conocer el estado de los s 
vicios confiados á los individuos del Cuerpo en los Trm 
nales y en la Administración provincial. , r

Art. 30. El Abogado del Estado á quien con el car»0 ^. 
de Inspector se confiera la comisión ó encargo,de l11"801}1’^) 
visitas á las oficinas provinciales, tendrá la considerac1 
de Delegado especial del Ministro de Hacienda ó del 
tor general de lo Contencioso, según los casos, y en tal co g 
cepto podrá reclamar directamente de todas las Autorida^, 
administrativas los antecedentes y auxilio que para el m 
jor cumplimiento de su cometido estime necesarios.

El inspector gozará en este caso de todos los derechos J 
atribuciones, y vendrá obligado á cumplir con todos 
deberes que para los de su clase establece el reglamento 
31 de Agosto de 1892.

Art. 31. El Registro general llevará los libros que • ■ 
ponga el Director y entregará al Jefe de cada Sección 
expedientes y documentos que correspondan á la m>s1’1'J 
clasificados para el reparto entre los Negociados, asi co 
recibirá de aquéllas los que hayan de salir de la oficina.

Art. 32. Dicha Sección destinará el personal necesnri 
la organización del Archivo y formación de índices que, 
gan más fácil la consulta de antecedentes, los cuales f«c 
tara tan sólo mediante volante firmado por el Jefe de la d  
ción donde sea precisa la consulta. , .j-

Las obligaciones de la Sección Oentral respecto del Ate. 
vo consisten en organizarlo debidamente para hallar con
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^arnsaMedeT'11108 qUe6-e-a necesario consultar, siendo

loa libros de n¿VJCÍOr,e Bibli.ote^ se hará catalogando 
lor uncionarL «"•viendo, mediante recibo, á 
de los asuntos siPmlAbn (lue “^esiten para el despacho 
conservación de aquén¿e8P0n la SeCCÍÓn °entral de la 

co.mo encargada de la Habi- 
sión debida, ajustánd™. íondos del material la inver- 
rector y á l¿ preved á 1:13 ^enes del Di- 
1881, Procura'ndo i’de’ná^ de 31 de Mayo de 
atienda con esmero á ía L n 101 e Pel"sona.l subalterno se 
e<==t™ péHene3¿s* d= ks 7

7 compilación de

dOaasíconiolade^x íeXmt ‘ ,utKreH h H '^en 
''^« I-roídos de la Abogacía dd‘K l̂VU^ demas ser- 
c>ón CentnrobtXlia^ieb^Spem U '‘e ^^'d^ica, la Sec- 
leJo Consultivo los antece.'entes ' e ° i;untei|ciosu y 

  
cd»«n9iva dé todo”"*±‘,>™'mmic.ouna Memoria

rimoé éTéOl5”d°s referentes al serví- 

á la Direof e ^‘nistro de Haeit i’ i'* ee!8':ición de los demás 
ecc,on de lo Cuntenc^ó U e9time oPortu“O contiar

Para el ci

t it u l o  II
DELO3a Bo Ga d o s d e l  e s t a d o

0"ITa L0 pr ime r o
Art. 36. t 0 ,. eje"'s y ^budones.

TrOihnl<ÍCitÍVO que no seab^n ^'^^d0 Que sirvan en un Cen- 
á l-H nm8.6 en proteo*1 de Contencioso, en 
ne'fk-A 'ta8 órdenes del Jefe del o H?ciendni catarán 
dores d°¿ Hacatord1o\t^

Puesto de Derechos reales U exclusl*»mente al im. 
met ií^boSader^ D0 lj°dra luirse infor- 
el Jefe del S queSte el K Cn C1 ^^^'iente 6 e 

han d^ tenXn^ 108 hech°3 ^ue 

siguiente.; deberes E,.atad0 correaPO"d=n los 
P 116 - 1“»

1-° Los que con eltici<Consultivo:
Lansmisión de hiÁnio1 ^Puesto de Derechos reales 

10 de Marzo de 1886 y lev^v ÍmIu  í’na,l Cn eIBeal decreto de 
de 1892 y demás ditar ■ " t-Jauiento de 25 de Septiembre

lo ,onto «obre bt ¿S 6 

■'«fes ver1M1”e"t« ó por escrito á los 
asuntos propios a.. ,oviuciales de Hacienda en todos los 
»es especiales esté 6r que Por disposicio- 
dos Cu b o s en o h p ú n lt0 011 811 dictamen, ó en aque- 
„ 3 0 Aoisti^fcíí'Wdos de Hsciend» loórdoueS 
¿ue con arreglo á las tU8 " íunta8 “dmmistrativas en 
^Vención, fürmulándn^n8!0 reSlanientos sea precisa su in- 
^ereu necesario v H l®8 m,1Sto!l8 voto PuCicular si lo 

81 ?« consideran les'iv s n"008! d? 103 fallos ’le laa Juntns 
a bis Juntm «í V । Para 103 mteresea del Estado.

10 iH-ev^nS16 d(:1 sudación y contrabando se aten- 
„ 41 HoKS? a" el,a,'L 46 de e8te reglamento, 
^^“tación <L L^08 lüB l,odere8 que justifíquen la re- 
dccuinentug j ^rn ^lS PerBOUas 6 'uformar acerca de los 
Cantes. JU8tlhcutivos de la personalidad dé los recla- 

Üa 01?16 Porh1 hi0 (le Poderes con arreglo al modelo que se
5.Í°8^e bastaní^ geneni1, en cl ^¡«trarán to 

viP?do dem¿8tlnren8!^^ á la Dirección general un 
06 Dvo del movimiento de expedientes y ser

- ' trativos de todas clases, en que durante di

cho período hayan intervenido con sujeción al modelo que 
por dicho Centro se les comunique.

Respecto á la defensa del Estado en juicio, les corres
ponde:

L° Consultar á la Dirección general de lo Contencioso 
para la interposición de demandas á nombre del Estado y 
para contestar las que contra aquél se interpongan por los 
particulares, tanto en asuntos civiles como criminales así 
como para mostrarse parte en cualquier pleito ó causa en 
que por los Tribunales se acordare dar audiencia ó traslado 
á la Representación del Estado.

Sobre la interposición y contestación de demandas Con
tencioso administrativas, consultarán directamente ai Fis
cal del Tribunal, de quien n tales efectos dependen, con arre
glo al a'tícuju 25 de la ley de 22 de Junio último y artículos 
58 y bl al 6o del rey ¡urento dictado para su ejecución.

Dicha consuita uu será necesaria para contestar las de
mandas de pobreza, en is cuales cuidará el Abogado del 
Estado de oponerse en tanto en cuanto por el demandante 
no-se justifiquen los hechos durante el período de p ueba

2.' Acusar recibo inmediatamente á la Dirección de las 
instrucciones que se les comuniquen, y participar después 
la presentación de las demandas ó contestaciones dentro del 
plazo establecido en el art. 14 de este reglamento.

3 " Dar también cuenta cuando termine la discusión es
crita.

4.n , Asistir á todas las vistas de los pleitos y causas, así 
como á las diligencias de prueba en el caso de que estas úl
timas lo requieran por su importancia é índole especial.
, 5.° Dar conocimiento al Centro directivo de todos los 
incidentes que surjan en la sustanciación de los negocios.

6." Remitir copias de las providencias que afecten al 
fondo del pleito ó determinen un nuevo estado en el pro
cedimiento.

'7.° Dar cuenta de los recursos que se pre¡ aren ó se in
terpongan, ya por el Abogado del Estado, ya por otras par
tes litigantes.

8o Remitir copia testimoniada de las sentencias y au
tos ipe recaigan en lo principal ó en los incidentes.

J. Preparar é interponer los recursos que fueren pro
cedentes contra las resoluciones contrarias á los intereses 
del Estado.

En las demandas de pobreza, el Abogado del Estado no 
apelará cuando lo hubiere hecho la otra parte litigante 
opuesta á la concesión de dicho beneficio, limitándose en 
este caso á evacuar los traslados que se le confieran, y á lo 
dpmás prevenido en el art. 50 de este reglamento. '

Cuando se prepare el recurso de casación por infracción 
de ley, cuidará el Abogado del Estado que conociere del 
asunto, de manifestar inmediatamente al del Tribunal Su
premo los fundamentos que para ello tuviere, y las aisposi- 
ciones y doctrina legal que considere infringidas por la sen
tencia, al propio tiempo que le remita los testimonios de las 
sentencias para la interposición del recurso, de todo lo cual 
dará simultáneamente aviso á la Dirección de lo Conten
cioso.

10 Cumplir con todos los deberes y ejercer todos los de
rechos que como fiscales para la representación del Estado 
ante los 1 ribunales Contencioso administrativos de primera 
instancia les confiere el decreto lev de 22 de Junio último 
para el ejercicio de la jurisdicción contencioso administra
tiva y el reglamento dictado para su ejecución.

mando en virtud de la facultad que le concede el art. 58 
te dicho reglamento haya de pedir instrucciones á cual
quier Centro dependiente del Ministerio de Hacienda, lo 
pondia a la vez cn conocimiento de la Dirección general de 
lo Contencioso.

1L Examinar detenidamente las tasaciones de costas, 
solicitando su regulación en caso necesario, á fin de que no 
«e grave al Estado con honorarios excesivos, diligencias 
mutiles ó suplementos indebidos.

12 Pedir la oportuna tasación en los casos en que el li- 
Ngante contrario fuere condenado al pago de las costas, y 
piesentar la oportuna minuta de honorarios, con sujeción 
a los usos y costumbres de cada localidad é importancia 
del litigio, conforme á lo prevenido en el Real decreto de

de Abril de 1893 y la circular de 14 de Junio siguiente.
13. Llevarlos libros registros de pleitos y cansas con 

’lrreglo á los modelos circulados por la Dirección, conforme 
a lo prevenido en los artículos 51 y 52, y archivar los ante
cedentes de cada asunto en carpetas separadas con el corres
pondiente Índice de documentos, que contendrán todas las 
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minutas, copias de escritos y resoluciones que en los mis
mos se dicten.

14. Remitir trimestral mente al Centro directivo un es
tado comprensivo de todos los pleitos, y otro de las causas 
en curso con expresión del estado en que se hallan y de los 
fenecidos en dicho periodo, sin perjuicio del resumen anual 
prevenido en el art. 53. , .

15. Llevar el libro de actas ó acuerdos a que se renere el 
artículo 43 de este reglamento

Al cesar en sus respectivos cargos los Abogados del as
tado, levantarán acta con el V? B.° del Jefe de la dependen
cia de todos los asuntos ó expedientes administrativos que 
dejen pendientes de despacho, así como del estado de los li
bros á que se refiere el art. 83. . ,

Art. 38. Las citaciones, notificaciones y demas diligen
cias se entenderán directamente con el Abogado del Lsta- 
do, y si hubiere mas de uno, con el de mayor categoría

Art. 39. El Abogado defensor del Estado tendrá htiuii- 
mente la representación de éste en juicio, sin necesidad de 
valerse de Procurador ni usar otro papel que el deoucio en 
los escritos y actuaciones que se practiquen a su instancia, 
ni de satisfacer derechos de ninguna clase a los auxiliares 
y subalternos de los Juzgados y Tribunales; asi como tam
poco está obligado á garantizar previamente por medio de 
depósito ó caución la interposición de los recursos que a 
nombre del Estado se entablen, y que por la ley se hallen 
sujetos á dicha formalidad. aa

Art. 40. Las consultas que los Abogados del Estado de
ben elevar á la Dirección de lo Contencioso en todos los 
pleitos y causas de interés del Estado, las remitirán direc
tamente á la Dirección general, exponiendo en la misma su 
opinión razonada acerca del asunto. ,

Cuando se trate de plazos perentorios o de asu itos de re
conocida urgencia, podrán prescindir de la consulta, sm 
perjuicio de dar cuenta de sus actos inmediatamente al ex
presado Centro. ., - , i

Art. 41. Los Abogados del Estado cuidarán de que as 
consultas para interponer demandas a nombre del Estado, 
sean tan completas en la relación de antecedentes cuanto es 
necesario para que se forme juicio exacto de la cuestión y 
de su cuantía.

A las consultas sobre contestación á demandas de los par
ticulares, se acompañará copia íntegra de la misma dem in
da y de los documentos que la justifiquen en la parte perti- 
h g h  íg

Art. 42. Tan luego como los Abogados reciban las con
testaciones á las consultas ó una vez que por el transcur
so del tiempo deban considerarse contestadas, redactaran 
oportunamente los escritos que procedan con arreg o a las 
instrucciones recibidas de la Dirección general de o Lon- 
tencioso ó n falta de éstas, según á su juicio proceda; cui
dando de presentarlos dentro del plazo legal. ,

Art 43. Cuando al Abogado se le ofrecieren dudas, asi 
en cuanto al fondo, como respecto al procedimiento duran
te ¡a tramitación del pleito ó causas, y no haya posibilidad 
de que la Dirección general de lo Contencioso las resuelva 
oportunamente, aquéllas podrán someterse al consejo de 
los Abogados del Estado que haya en la localidad, reunidos 
en junta, debiendo ser ésta presidida por el de mayor cate
goría y extenderse acta de la sesión en un libro que se lle
vara para este objeto, remitiendo además, inmediatamente 
certificado de aquélla a la Dirección general de lo Contencioso.

Art. 44. Sien el curso y tramitación de los procedimien
tos hubiese que utilizar datos ó documentos que obren en 
las oficinas del Estado, el Abogado que tenga á su cargo el 
asunto podrá reclamarlos directamente de los Jefes de las 
mismas, sin necesidad de suplicatorio, siempre que se trate 
de oficinas provinciales, y por conducto de la Dirección ge
neral de lo Contencioso cuando radiquen los documentos
en oficinas centrales.

(Se concluirá).

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Al reformarse el reglamento de la 
Contribución industrial de 13 de Julio de 18S2, 
recurrieron á este Ministerio varios Médicos Ciru
janos de esta Corte en representación del gremio, 
solicitando la creación de patentes para el pago 
de sus cuotas, y acompañando un proyecto de 
bases que estimaban beneficioso para el Tesoro.

Es una, necesidad sentida generalmente la de q 
en materia de tributación se procuro r0 
intereses de los contribuyentes con los del 1 ‘ , 
público, y en este supuesto se procedió á estiu 
con todo detenimiento la cuestión suscitada, 
está reducida á sustituir el principio de las ag U 
miaciones por el de patentes. ,

No debe perderse de vista que si para acabai c 
las ocultaciones confesadas por Jos mismos, 
mantés precisaba recurrir á. aquél medio, era a ■ 
bien de necesidad dar á esas patentes toda aqiie , 
extensión y graduación convenientes, para T11^ 
la vez que el impuesto resulte equitativo y prop _0 b 
cionado á las utilidades, único concepto 
podrían ser atendidas las pretensiones reieD1 
el ensayo de este sistema no perjudique el int6 
de la Hacienda. • m

Reformadas convenientemente las bases del 
yecto formulado por los solicitantes para 1 
garantido aquél en lo que se relaciona con el 
de fijar el número y clase de patentes y 
duarlas de tal suerte que vengan á contribuir S ii0 
número de Módicos de escasa clientela, á los 
el temor de que el gremio hiciera un reparto 0 i 
gerado tenía alejados del mismo, aun cuand 
desaparecer los gremios falta el medio de dete1, 
nar las utilidades presumibles de cada Médico y 
base para que la Administración aprecie la p»; 
te por que les corresponda tributar, se ha 
á voluntad de cada individuo el proveerse de n'l 
lia, con arreglo á sus utilidades profesión» ia . 
teniendo en cuenta que á nadie importa más 9^ 
á los mismos Médicos la consolidación del 
que ham solicitado, innovación que sin emh1 
no inferirá perjuicio alguno al Tesoro, dá'll,^/ 
principio que consigna la disposición 11 del P
yecto. , . . igüS,

Por estas consideraciones, el Ministro qn0 ^0, 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministra"’^ 0| 
ne la honra de someter á la aprobación de V. 
siguiente proyecto de decreto. . |Og

Madrid 11 de Agosto de 1894:.—Señora: —> 
R. P. de V. M., Amos Salvador.

REAL DECRETO ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Itey P- jq  
fonso XIII, como Reina Regente del 
acuerdo con el Consejó de Ministros y a p’ J1 
del Ministro de Hacienda, .

Vengo en decretar lo siguiente: , , ^jo-
Artículo 1.° Se reforma, con carácter Pr0 L() ^1 

nal, el sistema de tributación que, con i 
ejercicio de la profesión de Médicos y । 
Cirujanos establece el reglamento provisión ' 
la imposición, administración y cobran; - 
contribución industrial y de comercio t ■ 
Abril de 189 l, y la tari; i 4.a unid • a', mui 1 b 
meros 9, Jü y 11 del cuadro de g u o g í - p-' 
profesiones d. l orden civil, en la forma <1 
determina en el presente decreto.

Art. 2.° Para el ejercicio y práctica de 
fesión de Mélicos y Médicos Cirujanos en ■ 
nínsula, islas Baleares y Canarias, será con1 ^teS 
indispensable la posesión de una de las pav 
establecidas en este Real decreto.
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Art. 3.° Las patentes se expedirán durante los 
quince días primeros del año económico, adquirién
dose por los interesados, previo pago de su impor
te, en la forma que establece el art. 7.° del reo-la
mento de 11 de Abril de 1893, y los artículos 

el cap, 8.° que se refieren á patentes.
Art. 4.° Terminado este plazo, dispondrá la 

■ •ninistración de Hacienda en cada provincia 
pp se publique en la Gaceta y Boletm oficial la 
nn a 1C0lll;Pleta de los Médicos y Médicos Cirujanos 
olacn )|01eu. obtenido patente, con el número y 
oíase de la misma. J
refiere ní° U Hsta á que se
abso uto PTld6nt6’ Prohibido en 
dé las fónnn°|d0S 108 íarmacéuticos el despacho 
lleven con^ Presc,riP010nes ó recetas que no 
dol Médico oue L “T61’0 7 ClaS6 de k Pat6ufce 
admisibles en L o ^once, y asimismo no serán laprX 0ficÍal6S del EsMo, de
declaraciones facultaHv^10’ oor^oaoione^ y 
requisito. ' ulUtlvab eMue no conste aquel 

anterior dis^oliclbr^0611.1'1008 qUe infrinjan la 
50 pesetas la primera v ¿' ^^ran en la multa de 
da y de 250 pesetas eii eVi^ PesQtas la según- 
Eu iguales pana3 ineurriruai reiaoW™«ia. 
C11ArtT"lnfractores- 1 Marlioos y Médicos 

que sean, que tengan ¿a¿ea’ de oaalqnier género 
d-os Cirujanos enS gad” le S° “édio“» ó M™ 
daran cuenta, á la Delegación W* S'1 prufe^n 
del primer mes del año Hacienda dentro
de aquéllos y de las nst» . mi0° de los nombres 
frmgieran este precento 168 SU6 Posean. Si in. 
de 100 pesetas la urh* ^’ Zurrirán en la muitá 
7 A ”8«n ?ada 0,180 de ^oideuel0 U S6gUnda

^M=n a%X lVfe d6la d9 Pri“-

sará vólontaida “deiv19’^^ d!,as d"* de P»t«ate 
0011 «regto ■ sñs nn a a “^^Mddwo obtenerla

Art. unidades profesionales.
cada año c eut,*° del primer trimestre de 
¡«hiera recaudan0 la ;Vdmmislraoi™ Publica no 
,a ''el ° in± Xr UUa sa,na ig™1 a 
Clkla p in.-i d ’ 6 be''"ado do Hacienda de 

a'l"=l resulte , d"'"‘' ,l" poblaciones donde 
61 Colegio de r61’a i' ven6oatien Madrid 
u6s U1¿ JunteS^8ta"teSpoWi‘cio- 
hasta que cZte 61eglda P°r 61 S'-umio, 
Por 61 Gobierno ° 0&-ia|m=nte
los (iue 'a h, ’ ■|audo la deblda Puente á todos 
el c°rr ,, '. 16rei^ adquirido de menor valor que

^■rL' 12 ‘“ i nte a SUS utilidades profesionales, 
en P]' . h-as patentes serán las consignadas
ou°tas SAñai6^6 cuadro, entendiéndose que las

8 ^aladas son las del Tesoro.
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Art. 13. Los Colegios de Médicos auxiliarán 
á la Administración pública en la acción fiscaliza- 
dora que tienda á impedir las defraudaciones, 
para lo cual, en el primer mes de cada año econó
mico, pasarán á la Delegación de Hacienda de la 
provincia una lista en que conste los nombres y 
domicilio de los Médicos y Médicos Cirujanos de 
la población de su residencia que les conste ejercen 
la profesión, y asimismo en todo tiempo las no
ticias que tuvieren acerca del ejercicio de la profe
sión por persona no autorizada con la oportuna 
patente.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cristi
na.—El Ministro de Hacienda, Amos Salvador.

(Gacela 15 Agosto 1894.)

SECCIÓN SEXTA
Por dimisión del Profesor que la desempeñaba 

se hallará vacante desde el 30 de Septiembre pró
ximo venidero, la plaza de Inspector de carnes de 
este pueblo, con el haber de 180 pesetas anua
les, satisfechas de los fondos municipales por tr- 
mestres vencidos, y lo que le produzcan las igua
las con los vecinos. . .

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitu
des á esta Alcaldía hasta el día 8 del mes de Sep
tiembre próximo.

Cosuenda 17 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Emigdio López.

El repartimiento de la contribución territorial 
sobre la riqueza urbana, descubierta por virtud 
del Peal decreto de 4 de Febrero de 1893, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas.

Bárboles 15 de Agosto de 1894.—El Alcalde, 
Lorenzo Mañero.

El reparto de la riqueza urbana, descubierta á 
consecuencia del Real decreto de 4 de Febrero de 
1893, para el actual año económico, se halla ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Ejea de los Caballeros 15 de Agosto de 1894.— 
El Alcalde ejerciente, Mariano Salvatierra.

El reparto de la contribución sobre la riqueza 
urbana, descubierta por virtud del Real decreto 
de 4 de Febrero de 1893, se halla expuesto al pu
blico por término de ocho días, á contar desde esta 
fecha, durante cuyo plazo podrá ser examinado 
por los contribuyentes, y se admitirán las recla
maciones que sean pertinentes.

Carenas 17 de Agosto de 1894.—El Alcalde, Pa
blo Meleudo —D. 8. 0., Pedro Martínez, Secre
tario.

Los repartimientos de consumos, granos y alco
holes de esta villa, formados para el actual ejeroi-

ció económico, estarán de manifiesto en la ^0C1 
taría de este Ayuntamiento por término de oo 
días, á fin de que los interesados puedan ex 
minarlos y reclamar de agravio si lo estima 
oportuno. _. Ai

Velilla de Ebro 15 de Agosto de 1894.—El Al
calde, Bienvenido López.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Jijea <le los Caballeros

D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instruo 
ción jerciente del partido de Ejea de los Gaba 
lleros, por ausencia del propietario en uso 
licencia:
Por la presente requisitoria, y como comprendí 

do en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enju* 
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á En I 
seo Ayarza y Vergara, de 26 años de edad, soh6 I 
ro, encargado que fué de la estación telegráfica de I 
esta villa, natural de Tudela, últimamente residen 
te en Sangüesa, de estatura baja, ojos pardos, p6' 
lo negro, color moreno, que viste pantalón, chal® 
co y americana, botas negras y sombrero hongo ® 
boina á la cabeza, el cual se ausentó de la ciud» I 
de Sangüesa el día LO de Julio último, iguoráud0' 
se su actual paradero, para que dentro del térm1' 
no de 10 días, contados desde la inserción de 
requisitoria en los Boletines oficiales de esta pr0 
vincia y de la de Navarra y Gaceta de Madrid^ co^ 
parezca en este Juzgado para ingresar después 611 
las Cárceles de este partido, con objeto de cu^ 
plir la pena de tres años y siete meses de prisi° 
correccional que se le ha impuesto por la Audi®0 
cia provincial de Zaragoza en causa sobre deli11® 
contra el ejercicio de los derechos individúale3 J 
falsificación; bajo apercibimiento de que, en 
caso, será declarado rebelde y le parará el perj01 
oio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. g

Al propio tiempo, se ruega y encarga á to 
las Autoridades y Agentes de policía judicia 
especialmente á los Comandantes de puesto 0 
Guardia civil do las expresadas provincias, ProC® 
dan á la busca, captura y conducción del reí®rl . 
Ayarza á las Cárceles del partido, á disposición i 
este Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros á 14 de 
de 1894.—Salomé Cosculluela.—Por mandado
S. S., Victoriano Callizo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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